
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2019 - 00260 
DEMANDANTE: COOMULDESA LTDA. 

DEMANDADO: JOSE DEL CARMEN RINCON RODRIGUEZ Y OTRA 
   

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, junio de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, Junio tres de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, se 
ordena dejar a disposición del Juzgado Décimo Civil del Circuito de 
Bucaramanga el presente proceso y en consecuencia se dejarán a su 
disposición los bienes embargados de propiedad del demandado, así como 
el envió de las diligencias para que hagan parte del proceso liquidatorio No. 
2021 – 00109 – 00 adelantado por JOSE DEL CARMEN RINCON 
RODRIGUEZ. 

REQUIERASE a la parte demandante para que se manifieste conforme al 
artículo 70 de la ley 1116 de 2006. 

 

Por lo anotado el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENVIAR LA PRESENTE EJECUCIÓN al Juzgado Décimo Civil 
del Circuito de Bucaramanga para que haga parte del proceso de 



Reorganización de Persona Natural Comerciante radicado bajo el número 
2021 – 00109 – 00 

 

SEGUNDO: DEJAR a disposición de la entidad en mención las medidas 
cautelares decretadas contra los bienes del demandado, ofíciese.   

 

TERCERO: Requiérase a la parte actora para que informe en el término de 
tres (3) días siguientes a la notificación por estados del presente auto, si 
prescinde de cobrar el crédito a la otra demandada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

ANDREI JULIAN VALENCIA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 


